RES. 2162/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0005349, Ent. N° 4267/15)



Esa Junta Departamental por Oficio Nº 301/015 de 10/8/2015, remite copia de la Resolución Nº 051/2015 de 5/8/2015 a través de la cual solicita a este Tribunal, conforme a lo establecido en el Artículo 273 numeral 4) de la Constitución de la República, con el voto de 31 Ediles en 31 presentes en sala, la siguiente información:


1 – Desglose de los montos y motivos de los gastos observados del 1/1/2015 al 5/8/2015 por parte de la Intendencia Departamental de Lavalleja.


2 – Establecer si se dio cumplimiento a los Montos Límites de Adquisiciones Estatales (TOCAF) por parte de la Intendencia Departamental de Lavalleja en el mismo período.
                     En relación al punto 1 corresponde expresar:
                       1.1 – Las observaciones formuladas por las Contadoras Delegadas en la Intendencia de Lavalleja y ratificadas por este Tribunal en el período 1/1/2015-5/8/2015 ascienden a $411:833.589 y corresponden a 2.378 gastos de acuerdo al siguiente detalle:
	Motivo de observación
	Cantidad de gastos
	Monto (en pesos)

	Incumplimiento Artículo 14 del Tocaf
	72
	1.509.284

	Incumplimiento Artículo 15 del Tocaf
	1.421
	272.862.664

	Incumplimiento Artículo 20 del Tocaf
	4
	7.920

	Incumplimiento Artículo 21 del Tocaf
	11
	1.360.083

	Incumplimiento Artículo 86 de la Constitución de la República
	171
	22.096.828

	Incumplimiento Artículo 71 de la Ley 18.083
	60
	202.653

	Incumplimiento Artículo 211 Literal b) Constitución de la República
	82
	5.872.001

	Incumplimiento Artículos 86 y 211 Literal b) Constitución de la Rep
	16
	934.095

	Incumplimiento Artículos 14 y 15 del Tocaf
	22
	1.272.564

	Incumplimiento Artículo 15 del Tocaf y Decreto 597/88
	16
	385.020

	Incumplimiento Artículos 15 del Tocaf y 71 de la Ley 18.083
	44
	678.450

	Incumplimiento Artículo 15 del Tocaf y Convenio 30 de la OIT 
	4
	74.831.371

	Incumplimiento Artículos 15 del Tocaf y 211 Literal b) de la Const.
	84
	7.733.174

	Incumplimiento Artículos 15 y 33 del Tocaf
	46
	7.066.492

	Incumplimiento Artículos 21 del Tocaf y 211 Literal b) de la Const.
	1
	59.760

	Incumplimiento Convenio 30 de la OIT
	7
	246.132

	Incumplimiento Decreto 597/88
	5
	358.683

	Incumplimiento Artículos 14 y 15 del Tocaf y 71 de la Ley 18.083
	2
	8.500

	Incumplimiento Artículo 33 del Tocaf
	19
	893.183

	Incumplimiento Artículos 14 y 20 del Tocaf
	1
	720

	Incumplimiento Artículos 15 y 21 del Tocaf
	1
	16.460

	Incumplimiento Artículos 14 del Tocaf y 71 de la Ley 18.083 
	3
	17.827

	Incumplimiento Artículo 86 de la Constitución y Decreto 3106/12
	285
	13.399.325

	Incumplimiento Artículo 211 de la Constitución y Decreto 3106/12
	1
	20.400

	TOTALES
	2.378
	411.833.589


1.2 – Las observaciones formuladas y mantenidas por este Tribunal  en el período 1/1/2015-5/8/2015, en base a lo establecido por el Artículo 2º de la           Ordenanza de este Cuerpo Nº 64 de 2/3/1988 responden al siguiente detalle:
	Fecha
	Detalle
	Motivo de Observación
	Monto (en $)

	14/01/2015
	Ampliación de la Licitación Pública 
	Incumplimiento Artículos 15 y 48 
	6:503.347

	 
	Nº 1/2014 referente al "Tratamien-
	del Tocaf.
	 

	 
	to bituminoso en acceso al Peni-
	 
	 

	 
	tente, Ruta 108 desde Ruta 12 ha-
	 
	 

	 
	cia el norte"
	 
	 

	14/01/2015
	Ampliación de la Licitación Pública 
	Incumplimiento Artículos 15 y 48 
	7:081.818

	 
	Nº 2/2014 referente a "Obras de
	del Tocaf y 16 del pliego particu-
	 

	 
	recargo de material granular en Ru-
	lar de condiciones.
	 

	 
	ta 108 desde Ruta 12 hacia el norte"
	 
	 

	25/03/2015
	Observación emergente del "comé-
	Incumplimiento Artículo 15 del 
	34:681.946

	 
	tese" a la Contadora Delegada en 
	Tocaf.
	 

	 
	relación a la Licitación Pública Nº
	 
	 

	 
	5/2014 "Reforma y reciclaje de la
	 
	 

	 
	Plaza Libertad y su entorno - cons-
	 
	 

	 
	trucción de piso estampado, sumi-
	 
	 

	 
	nistro y colocación de regueras, bo-
	 
	 

	 
	cas de desagûe y canalización sub-
	 
	 

	 
	terránea"
	 
	 


                        En relación a la solicitud de información referida en el punto 2, se analizó la documentación de compras del período correspondiente a los Grupos Presupuestales 1 a 3.
                       En el período 1/1/2015-31/7/2015 se ejecutaron gastos en estos Grupos por un total de $ 210:888.028 de acuerdo al siguiente detalle:

                     Grupo 1 “Bienes de Consumo”:         $ 66:987.661

                     Grupo 2 “Servicios no Personales”:   $ 64:827.695

                     Grupo 3 “Bienes de Uso”:                   $ 79:072.672
                                                                               $ 210:888.028
                       Se analizaron gastos por $ 55.415.860 (grupo 1), $ 53.790.794 (grupo 2) y $ 77.228.854 (grupo 3). Dichos gastos representan un 83%, 82% y 98%, respectivamente, de los mencionados grupos.

                       Como consecuencia del análisis realizado se obtuvieron los siguientes hallazgos:
                        2.1 - La Intendencia de Lavalleja contrató servicios de alquiler de camiones y retroexcavadoras con la empresa Pablo César Taño Pérez (RUT 09 022961 0019) con destino a las obras en la rambla de Minas por un total de $2:251.114 de acuerdo al siguiente detalle:
              Fecha               Orden de Compra            Importe (en pesos)
          07/04/2015                    3261                              130.711
          16/04/2015                    3674                                69.479
          04/05/2015                    3737                              290.739
          20/04/2015                    3741                              129.218
          07/04/2015                    3835                              288.895                               
          19/05/2015                    4131                              131.223
          19/05/2015                    4132                              294.275
          25/05/2015                    4233                              311.100
          25/05/2015                    4240                              311.100
          28/05/2015                    4457                              294.374
                        Cabe señalar que cada una de estas Ordenes de Compra no supera el monto límite de la Compra Directa, el cual ha sido fijado a partir del 01/01/2015 en $ 346.000.
                        2.2 - La Intendencia contrató a la empresa César Ramón Correa Correa (RUT 09 024257 0017) para realizar un muro de contención en la Cañada Zamora por un total de $ 1:006.500 de acuerdo al siguiente detalle: 
    Fecha        Resol. del Intendente                 Detalle                  Importe (en pesos)
09/04/2015                1573                  Tramo de 300 metros                201.300
27/04/2015                2021                  Tramo de 300 metros                201.300
12/05/2015                2439                  Tramo de 400 metros                268.400
02/06/2015                3026                  Tramo de 500 metros                335.500
                        Al igual que en el punto 2.1, el costo de cada uno de los tramos construidos no supera el monto límite de la Compra Directa.
                       2.3 - La Intendencia adquirió puertas y ventanas de aluminio a la empresa Juan Carlos Callero Castro (RUT 09 011402 0014, nombre fantasía: ALUMINAS) con diferentes destinos, por un total de $ 496.500 según el siguiente detalle:
 Fecha          Orden de Compra                 Destino                     Importe (en pesos)
22/05/2015             4910                      Complejo Wanderers                 102.500           
22/05/2015             4912                      Comedor Rambla                       244.500
22/05/2015             4913                      Complejo Filarmónica                  65.000
22/05/2015             5014                      Estadio Municipal                         84.500
                    Las contrataciones y adquisiciones referidas en los puntos 2.1 a 2.3 tomadas individualmente no superan el límite de la compra directa, pero en su conjunto superan el mismo, por lo que debieron cumplirse los procedimientos competitivos de contratación consagrados en el Artículo 33 del TOCAF.

                    Además, se configuró un apartamiento a lo dispuesto por el Artículo 43 del mismo cuerpo normativo fraccionándose artificialmente el gasto, sin expresar los fundamentos que justifican el mismo ni la conveniencia que de éste se deriva  para el servicio.
                                       En conclusión, se encontraron incumplimientos a lo establecido en los Artículos 33 y 43 del TOCAF por un total de $ 3:754.114, de acuerdo a lo detallado en los puntos 2.1 a 2.3 del presente Oficio, lo que representa el 1,78 % del total gastado en estos Grupos.
